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ORDINARIO LABORAL- SEGUNDA INSTANCIA 

ASUNTO: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

DEMANDANTE: Jesús Antonio Flores Trujillo 

DEMANDADO: UGPP y Rafael Peña Pino 

RADICADO: 410013105001-2018-00470-01 

 

 

ABNER RUBÉN CALDERÓN MANCHOLA, mayor de edad, abogado en 

ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía N°. 7.705.407 de Neiva 

(Huila) y Tarjeta Profesional N°. 131.608, del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP, por medio del presente escrito, me permito 

acudir de forma respetuosa a su honorable despacho, con el fin de 

PRESENTAR Y SUSTENTAR LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN dentro de las 

diligencias de la referencia, solicitando desde ya Honorables Magistrados se 

sirvan proceder a CONFIRMAR la sentencia  proferida en audiencia el 25 de 

septiembre de 2020 por el Juzgado Primero Laboral del Circuito Neiva, 

conforme a los siguientes: 

 

ARGUMENTOS: 

 

Es preciso indicarle al Honorable que en primera instancia se logró probar 

que el demandante señor JESÚS ANTONIO FLORES TRUJILLO no cumple con 

los requisitos para ser beneficiario de la pensión sobrevivientes por muerto de 

la señora TERESA VELASQUEZ (Q.E.P.D), toda vez que los argumentos 

señalados en la demanda como las pruebas allegados al mismo, prueban 

que haya convivido con la causante no menos de los cinco (5) años con 

anterioridad a su muerte, toda vez que existe prueba que demuestra que la 

causante toda una relación casual y/o circunstancial con el señor RAFAEL 

PEÑA PINO y lo que busca la normatividad es proteger las conductas 

tendientes a generar lucro o beneficio económico como pasa en el presente 

proceso. 

 

Ahora bien, para ser beneficiario de la pensión de sobrevivientes no 

solamente se prueba con el registro civil de matrimonio, toda vez que 

siempre debe probarse que mantuvo hasta el final el afecto, el apoyo 

económico y el acompañamiento propio en vida en pareja, pero en el 
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presente proceso la parte demandante no logro probar su vida en pareja 

con la causante hasta la fecha de su deceso; es claro que su vida en pareja 

solo perduro aproximadamente un poco más de 6 años, por consiguiente no 

tiene derecho a que la entidad acceda a sus pretensiones. 

 

De acuerdo a lo anterior, solicitar respetuosamente al Honorable Despacho, 

procesa a Confirmar el fallo proferido en audiencia el 25 de noviembre de 

2020, manteniéndose incólume todos sus postulados. 

 

NOTIFICACIONES. 

 

La de mi representada es la que ya se conoce en la demanda, es decir, la 

Calle 19 No. 68A-18 de Bogotá. Correo electrónico para notificaciones: 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho 

o mi oficina ubicada en la calle 9 # 4 – 19, oficina 507, Centro Comercial Las 

Américas de Neiva o al telefax (8) 8715866 o al celular 3112156045 y correo 

electrónico: acalderonm@ugpp.gov.co, gerente@juridicosas.co 

 

Honorables Magistrados, con todo respeto, 
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